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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Aeropuertos; y de Caminos, 

Puentes y Autotransporte Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alfredo Javier Rodríguez Dávila 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de abril de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Transportes 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los servicios aeroportuarios, los estacionamientos para vehículos de los servicios de transporte terrestre público o particular. 

Adicionar un Capítulo XV “Del servicio de transporte terrestre al público en Aeropuertos” y regular a los prestadores de servicio de 

transporte terrestre público desde aeropuertos y empresas de redes de transporte y sus socios conductores. Establecer las obligaciones 

de las empresas de redes de transporte y de servicio de autotransporte particular contratado a través de aplicaciones informáticas.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE AEROPUERTOS 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 48. Para efectos de su regulación, los servicios en 

los aeródromos civiles se clasifican en: 

 

I. Servicios aeroportuarios: los que le corresponde prestar 

originariamente al concesionario o permisionario, de acuerdo con 

la clasificación del aeródromo civil, y que pueden proporcionarse 

directamente o a través de terceros que designe y contrate. Estos 

servicios incluyen los correspondientes al uso de pistas, calles de 

rodaje, plataformas, ayudas visuales, iluminación, edificios 

terminales de pasajeros y carga, abordadores mecánicos; así como 

los que se refieren a la seguridad y vigilancia del aeródromo civil; 

y a la extinción de incendios y rescate, entre otros; 

 

 

 

II. a III. ... 

 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Aeropuertos y de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal  

 

Primero.  Se reforma la fracción I del artículo 48, y se adiciona el 

Capítulo XV y los artículos 86 a 89 a la Ley de Aeropuertos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 48. ... 

 

 

I. Servicios aeroportuarios: los que le corresponde prestar 

originariamente al concesionario o permisionario, de acuerdo con 

la clasificación del aeródromo civil, y que pueden proporcionarse 

directamente o a través de terceros que designe y contrate. Estos 

servicios incluyen los correspondientes al uso de pistas, calles de 

rodaje, plataformas, ayudas visuales, iluminación, edificios 

terminales de pasajeros y carga, abordadores mecánicos; 

estacionamientos para los vehículos de los servicios de 

transporte terrestre público o particular;  así como los que se 

refieren a la seguridad y vigilancia del aeródromo civil; y a la 

extinción de incendios y rescate, entre otros; 

 

II. ... 
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… 

 

… 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Capítulo XV 

Del servicio de transporte terrestre al público en Aeropuertos 

 

Artículo 86. Los prestadores de servicio de transporte 

terrestre público desde aeropuertos, y las Empresas de Redes 

de Transporte y sus socios conductores deberán cumplir con 

lo establecido en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal.  

 

Artículo 87. Los sujetos obligados por la Ley de Caminos, 

Puentes y Autotransporte Federal deberán formalizar un 

contrato con el concesionario del aeropuerto. La Secretaría 

establecerá en el reglamento los aspectos que deberá contener 

el contrato, incluyendo las medidas de seguridad y de calidad 

del servicio.  

 

Los concesionarios de los aeropuertos no podrán condicionar 

la firma del contrato a la exigencia de características, 

especificaciones técnicas y de seguridad de los vehículos que 

sean mayores a las establecidas por la Secretaría, en la 

normatividad correspondiente.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Los concesionarios de los aeropuertos no podrán establecer en 

el contrato la obligación al pago de derecho de acceso a las 

instalaciones del aeropuerto.  

 

El contrato de prestación de servicio que se señala en este 

artículo deberá formalizarse en un plazo no mayor a 30 días 

naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la 

solicitud que realice el permisionario al concesionario del 

aeropuerto. De excederse el plazo sin que se haya formalizado 

el contrato, se entenderá la aceptación del concesionario del 

aeropuerto.  

 

Artículo 88. Las tarifas correspondientes al servicio de 

transporte terrestre al público en aeropuertos deberán 

hacerse del conocimiento de los usuarios. Estas tarifas 

promoverán condiciones de competencia y de calidad del 

servicio para el usuario.  

 

Artículo 89. Los prestadores de servicio de transporte 

terrestre al público que así lo decidan, podrán utilizar los 

estacionamientos con los que cuente el aeropuerto para los 

vehículos destinados a este tipo de servicio. Para ello, deberán 

convenir con el concesionario del aeropuerto los términos, 

condiciones y contraprestaciones por el uso de los mismos.   

 

El concesionario del aeropuerto no podrá condicionar la 

formalización del contrato que señala el artículo 87 al uso del 

estacionamiento o los estacionamientos para los vehículos del 

servicio de transporte terrestre al público.  
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LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL 

 

 

 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a III. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

IV. a X. ... 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

XI. a XVI. ... 

 

 

 

Segundo.  Se reforman el artículo 36 y los párrafos primero y 

segundo del artículo 47; se adicionan las fracciones III Bis y X 

Bis del artículo 2, así como los artículos 47 Bis y 47 Ter a la Ley 

de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 2o.  ... 

 

I. a III.  ... 

 

III Bis. Empresas de redes de transporte: las personas 

morales que operen, administren o promuevan, por sí mismo 

o mediante subsidiarias o filiales, plataformas y aplicaciones 

informáticas para dispositivos fijos o móviles por las cuales 

puede contratarse el servicio de autotransporte particular de 

pasajeros.  

 

IV.  a X.  ... 

 

X. Bis. Servicio de autotransporte particular de pasajeros 

contratado a través de aplicaciones informáticas: Aquel 

servicio no sujeto a rutas, horarios ni frecuencias de paso que, 

basado en sistemas de posicionamiento global, se contrata a 

través de una aplicación informática y es prestado por 

conductores privados en vehículos particulares con capacidad 

menor a 9 pasajeros.  

 

XI.  a XVI.  ... 
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Artículo 36. Los conductores de vehículos de autotransporte 

federal, deberán obtener y, en su caso, renovar, la licencia federal 

que expida la Secretaría, en los términos que establezca el 

reglamento respectivo. Quedan exceptuados de esta disposición 

los conductores de vehículos a los que se refieren los artículos 40 

y 44. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 47.- Los permisos que otorgue la Secretaría para prestar 

servicios de autotransporte de pasajeros de y hacia los puertos 

marítimos y aeropuertos federales, se ajustarán a los términos que 

establezcan los reglamentos y normas oficiales mexicanas 

correspondientes. Al efecto, la Secretaría recabará previamente la 

opinión de quien tenga a su cargo la administración portuaria o 

del aeropuerto de que se trate. 

 

La opinión a que se refiere este artículo deberá emitirse en un 

plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha 

de recepción de la solicitud; en caso contrario se entenderá que 

no tiene observaciones. 

 

 

Artículo 36.  Los conductores de vehículos de autotransporte 

federal, deberán obtener y, en su caso, renovar, la licencia federal 

que expida la Secretaría, en los términos que establezca el 

reglamento respectivo. Quedan exceptuados de esta disposición 

los conductores de vehículos a los que se refieren los artículos 40, 

44 y 47 Ter.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 47.  Los permisos que otorgue la Secretaría para prestar 

servicios de autotransporte de pasajeros de y hacia los puertos 

marítimos y aeropuertos federales, se ajustarán a los términos que 

establezcan los reglamentos y normas oficiales mexicanas 

correspondientes.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 47 Bis. Las empresas de redes de transporte de 

pasajeros deberán:  

 

I. Registrarse ante la Secretaría, de acuerdo con lo establecido 

en el reglamento de la ley y las disposiciones administrativas 

correspondientes;  

 

II. Obtener, una vez realizado el registro, un permiso 

otorgado por la Secretaría, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos establecidos por ésta;  

 

III. Registrar ante la Secretaría la información de los 

vehículos y conductores que, contratados mediante las 

plataformas y aplicaciones presten el servicio de transporte 

particular. La secretaría emitirá un número de identificación 

para cada vehículo registrado, y   

 

IV. Hacer públicas las tarifas de servicio de transporte para 

usuarios, las cuales serán determinadas libremente por cada 

Empresa de Redes de Transporte.  

 

Artículo 47 Ter. Las personas físicas o morales, que hayan 

sido registrados ante la Secretaría por una Empresa de Redes 

de Transporte, que presten el servicio particular de 

autotransporte, de acuerdo con el artículo anterior, deberán 

sujetarse a lo dispuesto en la Ley, y a lo siguiente:  

 

I. Únicamente podrán contratar sus servicios mediante las 

plataformas y aplicaciones informáticas;  
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II. No requerirán de capacitación, licencia federal para 

prestar el servicio;  

 

III. Los vehículos en los que se brinde el servicio no 

requerirán de permiso, verificación técnica, tarjeta de 

circulación, calcomanía ni placas de servicio federal, emitidos 

por la Secretaría, siempre y cuando la capacidad del vehículo 

sea menor a nueve pasajeros, y  

 

IV. Las demás disposiciones expresamente señaladas en el 

reglamento de la ley y otros ordenamientos que de esta ley se 

deriven.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  El Ejecutivo Federal contará con un plazo de hasta un 

año, a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para 

realizar las modificaciones correspondientes al Reglamento de 

Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, así como al 

Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a efecto de adecuarlos 

conforme al presente decreto. 

 

 


